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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 7 de febrero de 2014, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la Agencia Andaluza 
de Promoción exterior, S.A. (eXTendA).

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la 
Agencia Andaluza de Promoción exterior, S.A. (eXTendA), que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 7 de febrero de 2014

MAríA JeSúS MOnTerO CuAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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MEMORIA DE SEGUIMIENTO 2012 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 

La liquidación del presupuesto de explotación de Extenda en el año 2012 

asciende a la cantidad de 21.102.460,8 €, lo que supone un 6% superior a lo 

presupuestado inicialmente, frente a un 13,84 % que resultó en el año 2011. 

Por otra parte, durante el año 2012, se han llevado a cabo ajustes de no 

disponibilidad por importe de 1.883.754,55 €, así como incrementos 

presupuestarios en determinados programas europeos por importe de 

4.985.000 y un ajuste a la baja en nuestra previsión de ingresos propios de 

500.000 €.  

Teniendo en cuenta estas variaciones, la ejecución final ha supuesto un 

93,41% sobre el presupuesto modificado. Esta ejecución sobre el presupuesto 

modificado no alcanza el 100% debido a que las dotaciones de los Programas 

Becas-Extenda y Consultoría Internacional procedentes de FSE abarcan un 

período de ejecución superior a la anualidad 2012 y por tanto se seguirán 

ejecutando a lo largo del ejercicio 2013. 

La liquidación del presupuesto de explotación presenta resultado cero ya 

que Extenda contabiliza las transferencias que recibe de la Junta de Andalucía 

conforme se va produciendo el gasto en acciones. 
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Dentro del presupuesto de explotación, la justificación de la evolución de 

las partidas más significativas es la siguiente: 

• Importe de la cifra de negocios: como hemos explicado anteriormente,

Extenda ajustó a la baja la previsión de ingresos en 500.000 €. Esta

bajada estaba motivada por la publicación de la Orden de 27 de julio de

2011 por la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones

en régimen de concurrencia no competitiva para el apoyo de la

internacionalización de la economía y de las empresas andaluzas,

canalizándose parte de los servicios de Extenda a través de la misma y

por tanto disminuyendo el ingresos por servicio procedentes de estos.

Se ha conseguido un volumen de facturación a empresas de 967.984,17

€ lo que supone un 103% de ejecución sobre el presupuesto ya

modificado.

• Otros ingresos de explotación: El importe de este epígrafe asciende a la

cantidad de 20.071.861 € distribuidos de la siguiente manera:

o Subvenciones y Otras Transferencias: 6.606.156 € procedentes

de Fondos Europeos, que han sido imputados a los siguientes

programas:

 Servicio Extenda Becas de Internacionalización financiado

a través de Fondo Social Europeo, por un importe total de

4.795.899, distribuidos entre las convocatorias vigentes

durante el año 2012. Dentro de este programa destaca la

convocatoria 2011-2014 que cuenta con un número de 120

becarios distribuidos por las diferentes Oficinas de

Promoción de Negocios y Oficinas Económicas y

Comerciales de las Embajadas de España  de diferentes

países. Esto supone triplicar el número de becas de

Internacionalización, consiguiendo responder a la demanda

de las empresas andaluzas de jóvenes con formación en

internacionalización y consiguiendo a su vez un alto grado

de inserción laboral de los mismos. Para poder llevar a
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cabo esta ampliación, Extenda ha contado con una 

ampliación presupuestaria para esta convocatoria de 

4.200.000 €. 

 Asimismo, a través de la anterior Consejería de Empleo,

hoy integrada en la Consejería de Economía, Innovación,

Ciencia y Empleo se han financiado con fondos

procedentes de Fondo Social Europeo cursos de formación

en materia de internacionalización para personas

empleadas y para desempleados, reconociendo así la

formación de los trabajadores como una de las políticas

que mejor pueden contribuir a la consecución de los

objetivos de empleo incluido en el Plan Estratégico de

Internacionalización de la Economía Andaluza 2010-2013.

Durante el año 2012 se han realizado 7 cursos, cuatro para

empleados y tres para desempleados con un importe

financiado de 157.238 €.

 Otro programa que también se está financiando con Fondo

Social Europeo, es el de Consultoría Internacional, a través

del cual, las empresas pueden innovar en sus estrategias

empresariales iniciando un proceso de

internacionalización. De manera adicional, la participación

en el servicio supone un aprendizaje en la empresa que le

permite renovar y actualizar de manera autónoma el plan

de internacionalización. Durante el año 2012 se han

financiado servicios de consultoría por un importe de

537.759 €, beneficiándose un total de 156 empresas. Para

el año 2012, este programa contó con una dotación

presupuestaria adicional de 500.000 € a los inicialmente

presupuestados.

 Por otro lado, se han financiado con Fondos FEDER,

acciones de promoción, destinadas a facilitar el acceso de

los bienes y servicios andaluces a los mercados

internacionales y también aumentar y cualificar el

posicionamiento de los mismos en los países en los que ya
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están presentes, con cargo al Programa Operativo 

Integrado de Andalucía por importe de 790.959 €, de los 

cuales 314.581 € corresponde a la anualidad 2011 cuyo 

período de ejecución abarcaba hasta el 30 de noviembre 

de 2012, (mediante Resolución de 16 de octubre de 2011, 

modificando la de 2 de agosto de 2011) y el resto 476.378 

al presupuesto 2012 que finaliza su ejecución el 30 de 

noviembre de 2013 según consta en la Resolución de 5 de 

junio de 2012 por la que se resuelve la transferencia con 

asignación nominativa financiada con fondos europeos. 

Asimismo, y con cargo a Fondos FEDER, se financian los 

gastos correspondientes a la Asistencia Técnica del 

Secretariado Técnico Conjunto. del Programa de 

Cooperación Transfronteriza España-Fronteras Exteriores 

2007-2013 por importe de 303.140 €.  

En resumen, la financiación del presupuesto de explotación 

con Subvenciones procedentes de Fondos de la Unión 

Europea representa el 31,30% del total,  frente al 11,13% que 

representó en el año 2011. 

o En cuanto a las transferencias de financiación se han aplicado

13.455.011 € correspondiendo

 1.669.003 €, a transferencias de financiación de

explotación una vez contabilizada el ajuste de no

disponibilidad practicada de 209.100 €.

 11.786.008 € corresponden a transferencias de

financiación de capital destinadas a financiar el gasto de

los servicios  de Extenda, incluyendo el remanente del

ejercicio 2011 que ascendió a 207.045 € (ejecutado al

100% en el ejercicio 2012).

Por tanto, quedaría como remanente para el ejercicio 2013

la cantidad de 69.843 €, es decir, un 0,6% de dichas

transferencias y están comprometidos para la siguiente
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anualidad del Seguimiento del Programa de Iniciación a la 

Promoción Exterior (PIPE) que se ejecuta en colaboración 

con el Consejo Superior de Cámaras y El Consejo Andaluz 

de Cámaras de Comercio 

• Gastos de Personal: Extenda disminuyó la partida de

gastos de personal de la empresa (pasó de 3.515.000 a 3.300.000 €) en 

cumplimiento del Decreto Ley 1/2012, de 19 de junio, de Medidas 

Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública 

para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía. El 

coste total de personal de Extenda  en el año 2012 asciende a 

3.276.060,3, lo que supone un 99.27% del presupuesto modificado.   

Así mismo, Extenda contabiliza en esta cuenta, gastos de personal 

financiados con cargo a otros programas tal y como se detalla en la tabla 

siguiente; en la misma puede verse que la ejecución total de personal de 

Extenda más el resto, asciende a 3.771.854 €.  

Así, el Programa de Cooperación Transfronteriza España-Fronteras 

Exteriores financiado con fondos FEDER, soporta un 7% de los gastos 
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de personal y se aplican a la Asistencia Técnica del Secretariado 

Técnico Conjunto. Por otra parte el Fondo Social Europeo financia parte 

del coste del personal dedicado a la ejecución del Programa Becas para 

la Internacionalización en sus convocatorias vivas, es decir, 2009-2012, 

2010-2013 y 2011-2014, así como del personal destinado a Consultoría 

Internacional y a la Formación Profesional para el empleo. Esto hace un 

total de 229.929 € y supone en 6% sobre el gasto de personal. Por tanto, 

a través de Fondo Social Europeo se ha financiado un total de 495.794 

€, lo que supone algo más de un 13% del gasto total de personal.  Como 

podemos observar, en el programa de becarios, cabe destacar que, a 

raíz del Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre con el que se regula 

la inclusión en la Seguridad Social de los participantes en programas de 

formación, los mismos comenzaron a cotizar por contingencias comunes 

en la Seguridad Social. Extenda ha asumido el alta de todos los becarios 

afectados así como el abono de sus respectivas cuotas. De ahí, el mayor 

coste en Seguridad Social en este programa.  

• Otros gastos de Explotación: Recoge el gasto de los

programas de acciones de  promoción, con una ejecución de 15.796.172 

€, lo que supone una ejecución de un 83%  sobre el presupuesto 

ampliado con las incorporaciones procedentes de Fondo Social Europeo 

para la convocatoria de Becas 2011-2014 y para el programa de 

Consultoría Internacional. 

• Amortizaciones: Las dotaciones a la amortización del

inmovilizado han ascendido a la cantidad 226.828 lo que supone un 91% 

sobre lo presupuestado. Extenda durante el año 2012 sigue apostando 

por  la política de renting en equipos informáticos, por tanto no pasan a 

ser inventariados. Las inversiones realizadas durante el año 2012, han 

consistido en inversiones relacionadas con la página web de la Sociedad 

y con la instalación de un sistema integral de gestión que facilite el 

acceso de los usuarios así como la gestión de los recursos de la 

Administración puestos a su disposición en materia de 

internacionalización. Todo ello se ha financiado con FEDER.
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• En la cuenta de Pérdidas y Ganancias se ha reflejado una

baja de inmovilizado correspondiente a la cancelación del proyecto  de 

implantación de un programa de gestión integral. Las modificaciones 

orgánicas y funcionales que se produjeron en Extenda en el año 2011 y 

2012 motivaron que muchos de los desarrollos y parametrizaciones 

realizados quedaran inservibles y tuvieran que ser modificados, 

debiendo volver a ser diseñados y construidos con carácter previo a su 

entrada en producción. Se trataban de funcionalidades críticas 

imprescindibles para la puesta en marcha futura del sistema  

Para poder proceder a la construcción de estas nuevas 

funcionalidades y necesidades identificadas para cada uno de los 

Módulos y no desarrolladas era necesario dotar de cobertura económica 

a la futura puesta en producción del sistema. Las restricciones 

presupuestarias a las que se vio sometida Extenda imposibilitaron la 

convocatoria de este hecho.  

 PRESUPUESTO DE CAPITAL 

El presupuesto de Capital de Extenda para el ejercicio 2012, incluía dos nuevas 

actuaciones a financiar a través del Programa Operativo FEDER 2007-2013. 

Estas actuaciones eran: 

• Adquisición, adaptación y mantenimiento de software y hardware para

un sistema integral de gestión que facilite al acceso de los usuarios así

como la gestión de los recursos de la Administración a su disposición en

materia de Internacionalización.

• En el ámbito de la estrategia digital económica-financiera se iba a

desarrollar la implementación de un sistema integral de gestión que

permita la conexión con los sistemas de gestión de la Junta de

Andalucía
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En cuanto a la Adquisición, adaptación y mantenimiento de software y 

hardware para un sistema integral de gestión que facilite al acceso de los 

usuarios así como la gestión de los recursos de la Administración a su 

disposición en materia de Internacionalización, EXTENDA, profundizando en la 

ejecución de actuaciones y proyectos de modernización, necesita automatizar, 

simplificar y unificar los procesos que le son propios en el desarrollo de sus 

competencias. Para ello es imprescindible incorporar las herramientas de 

Administración Electrónica necesarias para la agilización administrativa y la 

mejora de la atención a la ciudadanía y empresas. 

Esta solución, se ha pensado para recoger los procesos de alta de datos de 

empresas y la concesión, gestión y liquidación de las Subvenciones para el 

apoyo a la Internacionalización de la Economía y las Empresas Andaluzas 

(conforme a lo establecido en la Orden de 27 de julio de 2011, de la Consejería 

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no 

competitiva para el apoyo a la internacionalización de la economía y las 

empresas andaluzas, en adelante Orden de 27 de julio de 2011, modificada por 

la Orden de 17 de octubre de 2012, y convocada por Resolución de la 

Secretaría General de Economía, de 16 de febrero de 2012) 

Para ello, se han realizado adquisiciones en hardware por importe de 53.401 € 

y en el Análisis, Diseño, Construcción, Implantación, Formación y Puesta en 

Marcha de la Oficina Virtual 99.900 €, financiado con el Programa Operativo 

FEDER 2007-2013. 
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